
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 3 de marzo de 2021

En San José, a las nueve horas con quince minutos del tres de marzo del dos mil veintiuno, se inició la votación
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz
Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Alicia Salas Torres
(en sustitución de la Magistrada Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
19-014314-0007-CO 2021004424 RECURSO DE

AMPARO
No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito recibido en
la Secretaría de esta Sala a las 15:23 horas del 24 de febrero de 
2021, a fin de que sea tramitado como un asunto nuevo y se 
determine su admisibilidad o improcedencia.

19-022379-0007-CO 2021004425 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-003028-0007-CO 2021004426 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-008889-0007-CO 2021004427 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-021220-0007-CO 2021004428 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.  Tomen nota las autoridades 
recurridas de lo indicado en el III considerando. 

20-021632-0007-CO 2021004429 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

20-023247-0007-CO 2021004430 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

20-023434-0007-CO 2021004431 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. En cuanto a la cirugía por fístula 
perianal, se ordena desglosar el escrito de interposición en cuanto a 
este extremo, para que se resuelva lo que corresponda dentro del 
recurso de amparo No. 20-021296-0007-CO. 

20-023436-0007-CO 2021004432 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-000226-0007-CO 2021004433 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Manuel 
Cervantes Barrantes y Alejandro Esquivel Bolaños, por su orden, 
Gerente General y Secretario Técnico del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que de inmediato giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que al amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le brinde el 
uso combinado de los medicamentos bendamustina y obinutuzumab,
en la dosis y durante el tiempo que su médico tratante así lo 
recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en medicina 
que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la 
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advertencia de que según lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-000398-0007-CO 2021004434 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias y Óscar 
Guevara Sánchez, por su orden directora general y director a.i. del 
Laboratorio Clínico, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,
para que, efectivamente, el análisis de las pruebas de 
"Citomeglovirus y Epstein Bar” se efectúe en el plazo indicado en el 
informe rendido en este amparo, siempre que no exista alguna 
causa que lo impida con ocasión de la pandemia de la covid-19. En 
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las 
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la pandemia de la covid-19, en 
el entendido de que no exista posibilidad de hacerlo antes. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

21-000569-0007-CO 2021004435 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-001106-0007-CO 2021004436 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión de inejecución formulada.-

21-001242-0007-CO 2021004437 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-001525-0007-CO 2021004438 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
recurridas de lo señalado en el considerando V de la presente 
sentencia. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 

21-001849-0007-CO 2021004439 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruíz 
Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por su orden Gerente Médico y 
Coordinadora a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares 
ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las acciones pertinentes a efectos que la amparada reciba 
inmediatamente el medicamento palbociclib combinado con 
fulvestrant por el tiempo y en la dosis prescrita por su médico 
tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las circunstancias médicas de la paciente que contraindiquen tal 
medicamento y se sigan los lineamientos recomendados en el 
dictamen médico legal no. 2021-0001588. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
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condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-002016-0007-CO 2021004440 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a director general del 
Hospital México, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo no mayor a UN
MES contado a partir de la notificación de la sentencia, la tutelada 
sea valorada en la especialidad médica que corresponda y se le 
realicen los exámenes pertinentes, a efectos de que se acredite o 
descarte de manera objetiva la existencia de un objeto extraño en su
organismo. Posteriormente, de acreditarse su existencia, dentro del 
MES SIGUIENTE deberá coordinar lo correspondiente y tomar las 
acciones necesarias para resolver la situación médica acusada, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique alguna intervención quirúrgica y haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales. Lo anterior se dicta siempre que sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Además, si fuese necesario, se deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios para efectuar la cirugía,
de ser el caso. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese.

21-002444-0007-CO 2021004441 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.- El magistrado Rueda Leal pone 
nota.

21-002696-0007-CO 2021004442 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su 
condición de director general, y Héctor Torres Rodríguez, en su 
condición de jefe de Neurocirugía, ambos del Hospital Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que dicte las órdenes 
necesarias para que, efectivamente, la recurrente sea valorada en el
Servicio de Neurocirugía del Hospital Calderón Guardia el próximo 
09 de marzo de 2021, tal y como se informó bajo juramento; lo 
anterior siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los 
factores de riesgo que pueda presentar la amparada y, de acuerdo 
con la reorganización del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). 
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a 
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso 
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por 
este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de 
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo 
antes. Lo anterior, bajo la prevención que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
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voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese.

21-002941-0007-CO 2021004443 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-003072-0007-CO 2021004444 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Ileana 
Balmaceda Arias, en su condición de directora general del Hospital 
San Juan de Dios, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que 
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que a partir de la comunicación de 
la presente resolución, y de conformidad con el criterio médico, 
realicen dentro del plazo de UN MES la cita de valoración que 
requiere el recurrente en el  Servicio de Urología del Hospital San 
Juan de Dios y sea posible de acuerdo con la reorganización del 
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la recurrida que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de
lo indicado en el considerando IV. Notifíquese.

21-003138-0007-CO 2021004445 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Estese el recurrente a lo resuelto en 
la Sentencia N° 2021-002805 de las 09:15 horas del 12 de febrero 
de 2021.-

21-003216-0007-CO 2021004446 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires, 
en su condición de Director General y Ernesto Pérez Gutiérrez, en 
su condición de Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias para 
garantizar que al paciente se le realice el procedimiento quirúrgico 
que requiere, en un plazo no mayor de TRES MESES contado a 
partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo la 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, y, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de 
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-003457-0007-CO 2021004447 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mery Munive 
Angermuller, en su condición de Directora General a.i., y a Natalia 
Vargas Quesada, en su condición de jefe de la clínica de Urología; 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, en un plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se someta al amparado al 
procedimiento quirúrgico requerido, siempre que no se encuentre 
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contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en 
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el tutelado y, de 
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del 
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Además, deberán comunicar al amparado la hora y 
fecha de la intervención quirúrgica. Lo anterior, bajo la advertencia 
de que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro 
Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.-

21-003465-0007-CO 2021004448 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  CON LUGAR el recurso. Se ordena a Santiago Arroyo 
Brenes y María Carolina Zumbado Murillo, en su condición de 
Director General, y  Presidenta a.i. del Consejo Interdisciplinario y 
directora a.i. del Ámbito de Convivencia A, ambos del Centro de 
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, que en el plazo 
de TRES DIAS notifiquen al recurrente el resultado de la valoración 
ordinaria realizada el día 16 de febrero de 2021. Se le advierte a la 
autoridad recurrida que, bajo apercibimiento y de conformidad con lo
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
Contencioso Administrativo. Notifíquese.-

21-003522-0007-CO 2021004449 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-003534-0007-CO 2021004450 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su 
condición de Director General y a Hugo Dobles Noguera, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que se le realice la cirugía pendiente de la 
amparada en abril de 2021. Lo anterior, siempre y cuando no exista 
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de 
acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, 
de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
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costas. Notifíquese.-
21-003544-0007-CO 2021004451 RECURSO DE

AMPARO
Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y 
a Carolina Jiménez Jiménez bajo ese mismo orden, Director General
y Jefe del Servicio de Cirugía General ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, que dispongan de todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita al amparado, siempre 
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y 
sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada 
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas 
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

21-003554-0007-CO 2021004452 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a  
Ileana Balmaceda Arias y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus 
calidades respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, Traumatología y Rehabilitación, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias 
y coordinen lo pertinente, para que la cita en la especialidad de 
rehabilitación prescrita al tutelado, se lleve a cabo en la fecha para la
cual fue reprogramada (4 de marzo de 2021). Lo anterior, de 
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, 
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del 
plazo de TRES MESES, luego de superada la epidemia de 
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo 
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-003561-0007-CO 2021004453 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mery 
Munive Angermuller, en su condición de Directora General a.i., y a 
Tatiana Dormond Montaño, en su condición de Coordinadora del 
Servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la 
recurrente se le realice el ultrasonido de abdomen programado para 
las 08:00 horas del 05 de mayo de 2021 en ese centro médico. Lo 
anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria 
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con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene 
a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese.

21-003587-0007-CO 2021004454 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso únicamente con respecto al 
Ministerio de Justicia y Paz. En consecuencia, se ordena a Fiorella 
Salazar Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Ministra de 
Justicia y Paz y a Viviana Boza Chacón, o a quien en su lugar ocupe
el cargo de Directora General de Adaptación Social, tomar todas 
aquellas medidas que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinar entre sí lo pertinente, para que, de forma 
inmediata, los amparados, [NOMBRE 001], [NOMBRE 002], 
[NOMBRE 003], [NOMBRE 004], [NOMBRE 005], [NOMBRE 006], 
[NOMBRE 007], [NOMBRE 008] y [NOMBRE 009],  sean reubicados
en un centro penal. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal da razones adicionales y reitera la necesidad de que se 
construya un nuevo centro penitenciario dirigido a albergar a la 
población indiciada en el plazo de dos años, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento. El Magistrado Castillo  Víquez 
y el Salazar Alvarado ponen nota. En lo demás se declara sin lugar 
el recurso. Comuníquese. 

21-003620-0007-CO 2021004455 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Argüello Castro y Roberto 
Garita González, por su orden Director General a.i. y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
disponga de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que la amparada sea operada en la
fecha indicada en el informe, sea el 12 de mayo de 2021; todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen tal intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales; de ser necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de espacios. Además, que sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la pandemia de la Covid-19. En caso de que no sea 
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la 
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la pandemia de la Covid-19, en 
el entendido de que no exista posibilidad de hacerlo antes. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
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siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota aparte. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

21-003630-0007-CO 2021004456 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora Médica, y a Manuel Antonio 
Vindas Montero, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la
recurrente se le practique la cita de revaloración programada para 
las 07:00 horas del 26 de abril de 2021 con el Dr. Jorge Fallas 
González, médico especialista de cirugía general de ese centro 
médico. Asimismo, se ordena a las autoridades médicas recurridas 
que tomen las acciones necesarias para que, dentro del plazo de UN
MES contado a partir de la valoración del 26 de abril de 2021, se le 
realice a la amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando haya cumplido 
con todos los requisitos preoperatorios y si otra causa médica no lo 
impide. Si fuere necesario deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada 
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

21-003654-0007-CO 2021004457 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires, 
Jorge Nararro Cruz y Carolina Jiménez Jiménez, en su condición de 
director general, jefe del Servicio de Ginecología y jefe del Servicio 
de Cirugía General, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que en un plazo 
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se le realice a la parte amparada [NOMBRE 001] la 
cirugía que le fue prescrita desde mayo de 2018, todo bajo el criterio 
y conformidad de sus médicos tratantes. Todo ello, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización de servicios 
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se les advierte que, de no acatar la 
orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO 
SOCIAL al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Rueda pone nota. Notifíquese.

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-
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ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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